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1.- OBJETO.-

Insumos para impresoras.

2.- GENERALIDADES Y E

- Los insumos deberán se

- El plazo máximo de ent

partir del día siguiente a la

Si en la oferta no se

suministros, se tomará el i

- Los suministros se entre

y Suministros, sita en la ca

- Los suministros y las can

parte integrante del presen

3.- NORMAS Y DISPOSIC

3.1.- El presente Pliego de

3.2.- Las modificacione

Administración.

3.3.- Los comunicados

presente Pliego.
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TERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RECCIÓN GENERAL DE CASINOS

ITACIÓN ABREVIADA N° 24/2025

ego de Condiciones Particulares

.

ESPECIFICACIONES.-

er originales.

trega de los suministros será de 10 días

a notificación de la adjudicación.

estableciere expresamente el plazo

indicado anteriormente.

egarán en la Oficina Central, Departamen

alle Soriano 802 piso 5° de la ciudad de M

ntidades requeridas surgen del Anexo III

nte pliego.

CIONES ESPECIALMENTE APLICABLE

e Condiciones Particulares.

es al mismo, que en tiempo y for

y aclaraciones realizados conforme a

s hábiles, contados a

de entrega de los

nto de Adquisiciones

Montevideo.

I, el cual se considera

ES.-

rma comunique la

al numeral 4.2 del



3.4.- El Decreto 131/014

Generales para los Con

Decreto 202/024 de 10/07

3.5.- Decreto 142/018 de 1

3.6.- Ley 18.381 de 17/10

Decreto reglamentario 232

3.7.- Ley 18.331 de 11/

reglamentario 414/009 de

3.8.- Ley 19.889 de 9/07/2

3.9.- El Decreto 150/01

19/12/2015, modificativas

4.- ACCESO AL PLIEGO,

4.1.- ACCESO Y COSTO

El presente pliego pue

(www.comprasestatales.g

4.2.- SOLICITUD DE ACL

Cualquier interesado en

aclaraciones respecto del

Las consultas y/o pedido

enviarse por correo elect

días hábiles de antelación

Todas las consultas serán

web comprasestatales.gu

publicación el valor de not

Vencido dicho término, no

4.3.- SOLICITUD DE PRÓ

Cualquier interesado en e

Dirección General de Ca

apertura de ofertas, con 5

siendo discrecional de la

2

4 de 19/05/014 - Pliego Único de Ba

ntratos de Suministros y Servicios No

7/2024 – RUPE.

14/05/2018 de Apertura Electrónica.

0/2008 sobre el Derecho de Acceso a la

2/010 de 2/08/2010y Ley 19.178 de 27/1

/08/2008 de Protección de Datos Pe

31/08/2009.

2020 de Urgente Consideración.

12 de 11/05/2012 (T.O.C.A.F. 2012)

y concordantes.-

, ACLARACIONES Y PRÓRROGAS.-

DEL PLIEGO.-

ede obtenerse en el sitio web de

gub.uy) y el mismo no tiene costo.

LARACIONES.-

n el Pliego de Condiciones Particula

mismo.

os de aclaraciones relativos al present

trónico a la dirección licitaciones@casin

n de la fecha fijada para la apertura de ofe

n publicadas junto con sus respectivas re

ub.uy en un plazo de 2 días hábile

tificación a todos los posibles oferentes.

o se dará trámite a ninguna solicitud de ac

ÓRROGA DE APERTURA DE OFERTAS

el Pliego de Condiciones Particulares, po

asinos al mail licitaciones@casinos.gub

5 días hábiles de antelación a la fecha fi

a Administración el otorgarla. Para ello

ases y Condiciones

Personales -, y el

Información Pública,

12/2013.

ersonales y Decreto

y Ley 19.355 de

Compras Estatales

ares podrá solicitar

te llamado deberán

nos.gub.uy hasta 5

ertas.

espuestas, en el sitio

es, teniendo dicha

claración.

S.-

odrá solicitar ante la

b.uy, prórroga de la

ijada para la misma,

o, deberá constituir



garantía de presentar lu

denegada, si la notificació

originalmente para la aper

El monto de la garantía s

depósito en efectivo o tran

Los referidos valores qued

sin necesidad de intimació

la apertura de ofertas,

responsable.

En caso de que se prese

partir del día siguiente del

5.- PRESENTACIÓN DE L

Por el sólo hecho de pres

acepta sin reservas los té

Condiciones Particulares y

A su vez, se entenderá qu

disposición que expresam

46 del T.O.C.A.F, y demás

Las ofertas deberán ser

castellano, lo más detallad

5.1.- Las propuestas será

ingresar sus ofertas

www.comprasestatales.gu

No se recibirán ofertas p

adjunta en Anexo N°II, el I

La documentación electró

archivos con formato pd

Cuando el oferente deba

original sólo exista en sop

con el resto de su ofer

3

uego una oferta responsable. La solici

ón no se produjera 24 horas antes del d

rtura de ofertas.

será de U$S 400 (cuatrocientos dólares

nsferencia bancaria a la cuenta BROU N

darán en propiedad de la Administración

ón ni trámite alguno, si habiéndose fijad

el peticionante no hubiera presenta

ente la mencionada oferta, el depósito p

l acto de apertura.

LAS OFERTAS.-

sentarse al llamado, se entenderá que e

érminos y condiciones establecidos en e

y en sus Anexos.

ue el mismo declara no encontrarse comp

mente le impida contratar con el Estado,

s normas concordantes y complementaria

r redactadas en forma clara, precisa,

das posibles.

án recibidas únicamente en línea. Los

(económica y técnica completas)

ub.uy .

por otra vía. Se deberá estar registrado

Instructivo con recomendaciones sobre la

rónica adjunta de la oferta, se ingresa

df, sin contraseñas ni bloqueos para su i

a agregar en su oferta un documento

porte papel, deberá digitalizar el mismo (e

rta. En caso de resultar adjudicatario

citud se considerará

día y hora previstos

s estadounidenses),

N°001558136-00018.

n de pleno derecho y

do nueva fecha para

ado una propuesta

podrá ser devuelto a

el oferente conoce y

el presente Pliego de

prendido en ninguna

conforme al artículo

as.

legible, en idioma

s oferentes deberán

en el sitio web

o en el R.U.P.E. Se

a oferta en línea.

ará únicamente en

mpresión o copiado.

o o certificado cuyo

escanearlo) y subirlo

o, deberá exhibir el



documento o certificado

Decreto 142/018 de 14/05

Los oferentes no podrán

de las ofertas que serán v

5.2.- VALIDEZ DE LA PR

El plazo de validez de las

partir del día siguiente al a

Cuando en las mismas no

establece por el término in

Vencido dicho término sin

competente, las mismas s

los interesados comuniqu

corridos a partir del vencim

La Administración podrá s

o errores evidentes o de e

65 del TOCAF, el oferente

plazo de dos días hábiles.

No serán consideradas la

los errores, carencias u om

5.3.- INFORMACIÓN CON

Cuando los oferentes incl

dispuesto en el artículo 10

Pública de 17 de octubre

del Decreto 142/018 de 1

tal carácter y en forma sep

La clasificación de la do

responsabilidad del prove

las medidas que estime

carácter confidencial, no re

El oferente deberá realiza

Se considera informació

4

original, conforme a lo establecido en

5/2018.

declarar como confidenciales y/o reserv

valorados.

ROPUESTA.-

ofertas no podrá ser inferior a 90 (noven

acto de apertura de las propuestas.

o se determine plazo de mantenimiento, s

ndicado en el inciso anterior.

n que hubiera recaído resolución defini

se considerarán vigentes por un plazo de

uen expresamente su retiro dentro de

miento del primer plazo referido.

solicitarle a los oferentes salvar defectos

escasa importancia de acuerdo a lo estab

e deberá agregar en línea la documentac

.

as ofertas que vencido dicho plazo no h

misiones señaladas.

NFIDENCIAL.-

luyan información considerada confidenc

0 numeral I) de la Ley N° 18.381 de Acce

de 2008 y el artículo 12.2 del Decreto

4/05/2018, la misma deberá ser ingresa

parada a la parte pública de la oferta.

ocumentación en carácter de confidenc

eedor. La Administración podrá descalific

pertinentes, si considera que la inform

reúne los requisitos exigidos por la norma

ar la clasificación en base a los siguientes

ón confidencial:

n el artículo 7º del

rvados los requisitos

nta) días, contados a

se entenderá que se

itiva de la autoridad

e 60 días, salvo que

el plazo de 10 días

s, carencias formales

blecido en el artículo

ción solicitada en un

hubieran subsanado

cial, al amparo de lo

ceso a la Información

131/014 y artículo 6

ada en el sistema en

cial es de exclusiva

car la oferta o tomar

mación ingresada en

ativa referida.

s criterios:



- la información relativa a

evaluación,

- la que pueda ser objeto d

- la que refiera al patrimon

- la que comprenda hech

administrativo, relativos al

- la que esté amparada en

- y aquella de naturaleza

Información (Ley Nº 18.38

No se considera informa

- la relativa a los precios,

- la descripción de bienes

- las condiciones genera

Los documentos que en

divulgados a los restantes

El oferente deberá incluir

de la información confide

30 del Decreto N° 232/010

5.4.- REGÍMENES DE PR

- Subprograma de contra

De conformidad con lo di

octubre de 2008 y Decre

consideran parte integra

Subprograma de Contrata

presentar conjuntamente

establezca:

 su condición de MIPYME

 que se encuentra realiza

Al mismo tiempo, el certifi

oferente donde se indique

5

sus clientes, salvo aquella que sea reque

de propiedad intelectual,

nio del oferente,

chos o actos de carácter económico,

l oferente, que pudiera ser útil para un co

n una cláusula contractual de confidencia

similar conforme a lo dispuesto en la

81), y demás normas concordantes y com

ación confidencial:

y servicios ofertados, y

ales de la oferta.

ntregue un oferente en carácter con

s oferentes.

en la parte pública de la oferta un resu

encial que ingrese, que deberá ser breve

0 de 2 de agosto de 2010).

REFERENCIA.-

atación pública para el desarrollo de la

ispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley

eto Nº 371/010 de fecha 14 de diciemb

ante de este Pliego, el Oferente que

tación Pública para el Desarrollo de las

con su oferta el Certificado emitido po

E

ando o ya realizó un proceso de mejora d

ficado de DINAPYME deberá incluir la de

e que su producto califica como nacional.

erida como factor de

contable, jurídico o

ompetidor,

alidad,

Ley de Acceso a la

mplementarias.

nfidencial, no serán

men no confidencial

e y conciso (artículo

as Mypimes.-

y Nº 18.362 de 6 de

bre de 2010, que se

desee acogerse al

as MIPYMEs deberá

por DINAPYME, que

de gestión.

eclaración jurada del



En ausencia de certificad

oferente respectivo.

La empresa adjudicataria,

previstos en el Decreto Nº

las entidades competente

ello contará con un plaz

siguiente a la notificación d

En caso de que el certi

denegado, se dejará sin e

oferta.

- Régimen de Preferencia

De conformidad con lo est

parte integrante de este

Preferencia a la Industria

declaración jurada detalla

acuerdo a la normativa vig

 Art. 41 de la Ley Nº 18

artículo 14 de la Ley Nº 19

 Decreto Nº 13/009 de 13

 Cláusula 10.5.1 y Anexo

Contratos de Suministro

131/014 de 19 de mayo de

En ausencia de declaració

5.5.- DOCUMENTACIÓN

5.5.1.- Identificación del

Presentar el Anexo I o, en

en el modelo adjunto, con

suficientes para ese acto.

5.5.2.- Resumen de la

presentado documentació

6

do de DINAPYME, no se aplicará el p

, en aplicación del alguno de los instrume

º 371/010, deberá presentar certificado d

es que acredite que su producto califica c

zo máximo de 15 días hábiles contad

de la resolución de adjudicación.

tificado no fuera presentado en el plaz

efecto la adjudicación la cual recaerá e

ia a la Industria Nacional.-

stablecido por las siguientes disposicione

Pliego, el Oferente que desee acoge

a Nacional deberá presentar, conjuntam

ando los bienes a proveer que califican c

gente:

8.362 de 6 de octubre de 2008 -en la re

9.438 de 14 de octubre de 2016-,

3 de enero de 2009, y modificativo Nº 164

o I del Pliego Único de Bases y Condicio

os y Servicios No Personales aprobad

e 2014.

ón, los bienes serán considerados como

A PRESENTAR.-

oferente.-

n su defecto, documentación con todos l

n firma y contrafirma del titular o represen

a información confidencial, en el c

ón catalogada como tal.

presente régimen al

entos de preferencia

de origen emitido por

como nacional. Para

dos a partir del día

zo previsto o fuera

en la siguiente mejor

es que se consideran

erse al Régimen de

mente con su oferta

como nacionales de

edacción dada por el

4/013 de 28/05/2013

ones Generales para

do por Decreto Nº

no nacionales.

los datos requeridos

ntante con facultades

caso que se haya



5.5.3.- Constancia, resp

oferentes, de haber vota

del 11/05/2025, o de hab

del no voto, según lo d

concordantes, únicamente

los oferentes a RUPE.

6.- COTIZACIÓN, AJUST

6.1.- FORMA DE COTIZA

En la cotización estará

adjudicados.

Los oferentes deberán cot

los suministros, todo conf

En caso de que no surja

total, la Administración

complementario, que pres

el mismo modifique el mon

En caso de existir difere

oferente en la Tabla de

Estatales, y la documenta

primera de las nombradas

El precio cotizado, no p

forma alguna.

No se aceptarán adicion

6.2.- ACTUALIZACIÓN D

No se admitirán ofertas cu

6.3.- FORMA DE PAGO.-

7

pecto de los titulares o representantes

tado en las Elecciones Departamenta

ber abonado la multa correspondiente

dispuesto en la Ley 16.017 de 20/01/19

e cuando las constancias no hayan sido

TE DE PRECIOS, FORMA DE PAGO.-

ACIÓN.-

án incluidos los costos del traslado

tizar en pesos uruguayos, el precio unit

forme al Anexo III.

de la oferta la desagregación antes req

podrá requerir al oferente respectiv

sente la misma, sin que en ningún caso, p

nto total originalmente cotizado.

encias entre la cotización ingresada m

e Cotización del sitio web de Compra

ación ingresada como archivo adjunto, se

s.

podrá estar sujeto a confirmación, n

nales por ningún concepto.

DE PRECIOS.-

uyo precio esté sujeto a actualización o re

-

s de las empresas

ales y Municipales

e, o la justificación

989, modificativas y

o ya ingresadas por

de los suministros

tario y por el total de

querida y sí la suma

vo, en un término

pueda admitirse que

manualmente por el

as y Contrataciones

e tendrá en cuenta la

ni condicionado en

eajuste.



La Dirección General de C

fecha de la recepción de

Información Financiera (S

7.- APERTURA DE OFER

En la fecha y hora indicad

el acta de apertura

www.comprasestatales.gu

Simultáneamente se rem

cada oferente en el R

comunicación de publicac

Será de responsabilidad d

constituida sea correcta, v

La no recepción del m

proveedor a la inf

www.comprasestatales.gu

A partir de ese momento

contratante y para el Tri

alguna en las propuestas.

oferentes, con excepción d

al amparo de la ley N°

reglamentarias.

Para el caso de que la A

formales o errores evident

el párrafo 7º del artículo

podrá otorgar un plazo m

puedan subsanar la omisió

Los oferentes podrán agre

remitiendo la misma vía m

8

Casinos efectuará el pago, dentro del pla

e la factura conformada, a través del Si

S.I.I.F).

RTAS.-

da se efectuará la apertura de ofertas en

será publicada automáticamente

ub.uy.

mitirá a la dirección electrónica previam

Registro Único de Proveedores del E

ción del acta.

de cada oferente asegurarse de que la d

válida y apta para la recepción de este tip

mensaje no será obstáculo para el acc

nformación de la apertura en

ub.uy.

o, las ofertas quedarán accesibles par

ribunal de Cuentas, no pudiendo introd

. Asimismo, las ofertas quedarán dispon

de aquella información ingresada con ca

° 18.331 de 11 de agosto de 2008 y

Administración contratante solicite salvar

ntes o de escasa importancia, de acuerdo

65 del Decreto 150/012 de 11/05/2012

máximo de 2 días hábiles, a efectos de

ón.

egar en línea, sólo la documentación o in

mail, a licitaciones@casinos.gub.uy.

azo de 60 días de la

istema Integrado de

n forma automática y

en el sitio web

mente registrada por

Estado (RUPE), la

dirección electrónica

po de mensajes.

cceso por parte del

el sitio web

ra la Administración

ducirse modificación

nibles para todos los

arácter confidencial

y sus disposiciones

r defectos, carencias

o a lo establecido en

2 (T.O.C.A.F. 2012),

que los interesados

nformación solicitada,



8.- ESTUDIO Y EVALUAC

Las ofertas serán evalua

requisitos formales exigi

formales subsanables, se

constataran defectos fo

considerada

Posteriormente, entre las

efectuará la adjudicación

68 in fine del Decreto 150/

9.- DERECHOS DE LA AD

La Administración se rese

- Desistir del llamado públ

- Realizar la adjudicación

a la ponderación razonabl

normativa vigente.

- Realizar adjudicaciones

- Realizar adjudicaciones d

- No efectuar adjudicación

- Utilizar los procedimiento

de las condiciones de la

artículo 66 del Decreto 15

El uso de cualquiera de l

genera derecho a reclamo

10.- REQUISITOS EXI

ADJUDICATARIO.-

10.1.- ACTIVO EN RUPE.

El oferente que resulte ad

en el RUPE.

9

CIÓN DE LAS OFERTAS.-

adas en forma primaria, respecto del c

idos en el presente Pliego. Si se co

e aplicará lo dispuesto en el artículo 65

ormales insubsanables, la oferta re

ofertas admitidas que cumplan con las

a favor de la oferta de menor precio, de

/012 de 11/05/2012 (T.O.C.A.F. 2012).

ADMINISTRACIÓN.-

erva las facultades de:

lico en cualquier etapa del procedimiento

que considere más conveniente a su so

le de los factores de evaluación indicado

parciales.

divididas.

n alguna.

os de mejora de ofertas, negociación y/o

a oferta, en las hipótesis respectivamen

50/012 de 11/05/2012 (T.O.C.A.F. 2012).

las hipótesis planteadas, por parte de la

o o indemnización por parte de los oferen

IGIBLES SÓLO AL OFERENTE Q

.-

djudicatario, deberá haber adquirido el e

cumplimiento de los

onstataran defectos

del T.OC.A.F. Si se

espectiva no será

especificaciones, se

e acuerdo al artículo

o.

olo juicio, de acuerdo

os en este pliego y la

o solicitud de mejora

nte previstas por el

a Administración, no

ntes.

QUE RESULTARE

estado de “ACTIVO”



Si al momento de la adju

adquirido el estado de “AC

contados a partir del día

mismo adquiera dicho e

siguiente mejor oferente,

mencionado.

10.2.- GARANTÍA DE CU

El adjudicatario deberá co

los quince días hábiles s

monto equivalente al 5 %

40% del monto máximo

fijado en $ 13.166.000 (a

2012), mediante:

- Depósito en efectivo o

00002; cheque certificado

transferencia bancaria,

correspondiente recibo ofi

- Fianza o aval bancario.

- Póliza de seguro de fianz

Las garantías deberán p

Casinos, sita en la calle S

11 a 16 horas.

La falta de constitución d

forma, hará caducar los

efectuar la adjudicación

contratación, previa acep

150/012 de 11/05/012).

11.- PERFECCIONAMIEN

10

udicación, el oferente que resulte adjud

CTIVO” en RUPE, se le otorgará un plaz

siguiente a la notificación de adjudicac

estado, bajo apercibimiento de adjudic

en caso de no cumplirse este requer

UMPLIMIENTO DE CONTRATO.-

onstituir la garantía de cumplimiento de

siguientes al de la notificación de la a

% del total adjudicado, si el monto del c

establecido para las licitaciones abrev

artículo 64 del decreto 150/012 de 11/0

transferencia bancaria a la cuenta BR

o o valores públicos. Para el caso de d

con el comprobante bancario, se d

icial en la Tesorería de Oficina Central.

za.

presentarse en la Tesorería de la Dir

Soriano No. 802 de la ciudad de Montevid

de la garantía de fiel cumplimiento de c

s derechos del adjudicatario, pudiendo

al siguiente mejor oferente de este

ptación del mismo (inciso final del artíc

NTO DEL CONTRATO.-

dicatario, no hubiese

zo de 2 días hábiles

ción, a fin de que el

car este llamado al

rimiento en el plazo

e contrato, dentro de

adjudicación, por un

contrato superare el

viadas, actualmente

05/2012 (T.O.C.A.F.

ROU N°001558136 -

depósito en BROU o

deberá solicitar el

rección General de

deo, en el horario de

contrato en tiempo y

o la Administración

e procedimiento de

culo 70 del Decreto



El contrato se considerará

administrativo de adjudica

legales pertinentes.

12.- COMUNICACIONES.

Toda notificación que rea

medio hábil de comunicac

Único de Proveedores del

Las notificaciones vía co

días hábiles a partir de su

13.- CESIONES DE CRÉD

13.1.- Quien resulte adju

podrá ceder los créditos e

cedente y cesionario, en

expresamente que:

13.1.1.- La Dirección Ge

efectos de oponer luego a

cedente, antes o después

13.1.2.- La Dirección Ge

efectos de oponer a las p

defectos que se constatar

13.1.3.- A los efectos pre

necesario que la Direc

correspondiente cesión co

artículos 1759 y 1760 del

13.2.- Quien resulte adjud

podrá ceder el contrato, c

previa demostración qu

cumplimiento que el ceden

11

rá perfeccionado con la notificación al ad

ación y luego de cumplidos los trámite

.-

alice la Administración se hará por corre

ación de acuerdo a los datos proporcion

l Estado.

orreo electrónico se considerarán perfec

u remisión.

DITO Y CESIÓN DE CONTRATO.-

udicatario en el presente procedimiento

emergentes del contrato que se derive d

el documento de cesión de crédito, rec

eneral de Casinos no consiente la resp

al cesionario todas las excepciones que

s de la notificación de la cesión.

eneral de Casinos no consiente la respe

partes de dicho contrato cualquier obse

ren en el documento de cesión de crédito

evistos en los anteriores numerales 13.

cción General de Casinos, una vez

comunique su oposición a la misma en

Código Civil y 564 y 565 del Código de C

dicatario en el presente procedimiento d

con el consentimiento de la Dirección G

ue el cesionario brinda las misma

nte, debiéndose registrar la cesión en el

djudicatario del acto

es constitucionales y

eo electrónico u otro

nados en el Registro

ccionadas a los tres

de contratación, no

del mismo, salvo que

conozcan y acepten

pectiva cesión a los

tuviere respecto del

pectiva cesión, a los

ervación derivada de

o.

.1.1 y 13.1.2, no es

z notificada de la

los términos de los

Comercio.

de contratación, sólo

General de Casinos,

as seguridades de

R.U.P.E.-



14.- CONFIDENCIALIDAD

Queda prohibida la div

metodología o "KnowHow

después de vencido el res

de cualquier otra informa

prestación de los servicios

15.- LIBERACIÓN DE RIE

Serán de cargo del adjudic

16.- RECEPCIÓN.-

La Administración dispon

suministros recibidos y efe

La Dirección General de C

remplazo de los suministr

defecto de forma o calida

derecho a reclamo alguno

17.- MORA, INCUMPLIMI

La empresa adjudicataria

protesto, ni de interpelació

o hecho que se traduzca e

La mora será penada co

suministro o del servicio a

Si la Administración, adem

adjudicatario deberá paga

tardío.

El plazo máximo de atraso

Vencido este plazo, la

actualizado de los suminis

12

D.-

vulgación a terceros por parte del a

ow" empleada por la Dirección Genera

spectivo contrato. De la misma forma deb

ación que haya conocido por cualquier

s a su cargo.

ESGOS.-

catario los riesgos de la cosa hasta su en

ndrá de un plazo de 10 días hábiles,

ectuar los ensayos de recepción.

Casinos tiene la facultad de no recibir o

ros que no cumplan con los requisitos e

ad, o por no cumplir con el objetivo prop

o por parte del adjudicatario.

IENTO Y MULTA.-

a caerá en mora de pleno derecho y

ón judicial por la sola realización u omisió

en hacer algo contrario a lo estipulado.

on multa equivalente al 2% (dos por ci

a entregar, por cada semana o fracción de

más de la multa, exigiere el cumplimiento

ar la multa generada hasta el momento

o, computable a efectos de la multa, es d

multa se elevará al 20% (veinte po

stros o servicios en mora.

adjudicatario de la

ral de Casinos aún

berá guardar secreto

vía en virtud de la

ntrega efectiva.

, para controlar los

en su caso exigir el

exigidos, ya sea por

puesto, sin que haya

y sin necesidad de

ón de cualquier acto

ciento), del valor del

e semana de atraso.

o de la obligación, el

de su cumplimiento

de 30 días.

or ciento) del valor



Las multas comenzarán a

vencimiento del plazo de

valor, de la garantía de

adjudicatario tuviere a su f

18.- RESCISIÓN.-

Sin perjuicio de las sanc

Casinos podrá rescindir un

del adjudicatario, y exig

sanciones respecto de la a

El adjudicatario incumplido

En caso de rescisión d

ordenador podrá efectua

procedimiento de contrata

se podrá continuar con

ofertas.

19.- EVALUACIÓN FINAL

La Dirección General de C

un informe detallado y fun

de los suministros, el que

copia del mismo y comuni

13

a aplicarse automáticamente, a partir del

cumplimiento del contrato y la Administr

e cumplimiento de contrato y/o de lo

favor, por éste u otro contrato.

ciones previstas precedentemente, la D

nilateralmente el contrato por incumplimi

gir los daños y perjuicios ocasionados

adjudicataria, en su calidad de proveedor

or, perderá la garantía de cumplimiento d

del contrato antes de iniciarse su eje

ar la adjudicación al siguiente mejor

ación, previa aceptación de éste. En cas

el orden de prelación resultante de la

L.-

Casinos, a través de la repartición corres

ndamentado evaluando el cumplimiento e

e se comunicará por escrito al adjudica

icándose al RUPE.

l día siguiente al del

ración descontará su

os créditos que el

Dirección General de

iento grave por parte

os y disponer otras

r estatal.

de contrato.

ecución material, el

r oferente de este

so de no aceptación,

a evaluación de las

espondiente realizará

en tiempo y forma de

catario, guardándose



ANEXO I: FORMULARIO

Razón Social de la Empre

Nombre Comercial de la E

R.U.T:

Fecha de inicio de operac

Calidad de Oferente:

Responsable

Integrante del

corresponde)

Domicilio constituido, a los

al mismo:

Calle y N°:

Localidad:

Teléfono/Celular:

Correo electrónico:

Correo electrónico alterna

Socios o Integrantes del D

Nombre:

Declaro estar en condiciones

FIRMA/S y Aclaración:

14

O DE IDENTIFICACIÓNDEL OFERENTE

esa:

Empresa:

ciones en Uruguay

principal y final de la oferta

consorcio de oferentes para la presente of

)

s efectos del presente procedimiento y actos

ativo:

Directorio de la Empresa:

Documento:

legales de contratar con el Estado.

E (formato modelo)

ferta (si

s posteriores

Cargo:



ANEXO I I- INSTRUC
LÍNEA .-

Sr. Proveedor:

A los efectos de pode

aconsejamos tener en cu

Estar registrado en RU

línea. Si no lo está, reco

antes posible y como pri

http://comprasestatales.g

comunicarse al (+598) 26

ATENCIÓN: para poder

estado EN INGRESO.

Debe tener contraseña

posee, recomendamos o

ATENCIÓN: la contrase

misma contraseña de ac

se recibe en el correo ele

manual y ver el video ex

Al ingresar la oferta eco

impuesto, cantidad a ofe

(presentación, color, etc.

ingresar cotización, par

disponibles.

Si usted desea cotizar

disponible en el sistem

ACCE al correo electróni

asesorarse acerca de la

Recomendamos prepa

tiempo. Es de suma im

15

CTIVO RECOMENDACIONES SOBRE LA

er realizar sus ofertas en línea en tie

uenta las siguientes recomendaciones:

UPE es un requisito excluyente para po

omendamos realizar el procedimiento de

imer paso. Para más información de RUP

gub.uy/inicio/proveedores/rupe/como-insc

604 5360 de lunes a domingo de 8:00 a 2

r ofertar es suficiente estar registrado

a para ingresar al sistema de ofertas en

obtenerla tan pronto decida participar en e

eña de acceso al sistema de oferta en

cceso al RUPE. Se obtiene directamente

ectrónico registrado en RUPE. Recomen

xplicativo sobre el ingreso de ofertas en

onómica en línea, deberá especificar el p

fertar y otra serie de atributos por cada

.). Recomendamos analizar los ítems pa

ra tener la certeza de contar con to

r algún impuesto, o atributo que no

ma, deberá comunicarse con la sección

ico catalogo@acce.gub.uy para solicitar

forma de proceder al respecto.

arar los documentos que conformarán

mportancia que separe la parte confide

A OFERTA EN

empo y forma

oder ofertar en

e inscripción lo

PE ingresar en

cribirseo

21:00 hs.

o en RUPE en

línea. Si no la

este proceso.

línea no es la

e del sistema y

ndamos leer el

n línea.

precio, moneda,

a ítem cotizado

ara los que va a

odos los datos

se encuentra

n Catálogo de

la inclusión y/o

la oferta con

encial de la no



confidencial. Tenga en c

podría implicar la descali

Ingresar su cotización

funcionó correctamente

imprevistos, como fallo

sistemas lentos por la gr

que no se podrán solucio

Hasta la hora señalada

eliminar su oferta, dado

clave.

A la hora establecida pa

los datos y documentos

documentos no confiden

los restantes oferentes

disponibles para la Admi

Por cualquier duda o
ACCE al (+598) 2604 5
correo compras@acce.g

16

cuenta que una clasificación incorrecta en

ificación de la oferta.

lo antes posible para tener la segurida

e. De hacerlo a último momento p

os en la conexión a Internet, caída d

ran cantidad de personas accediendo a

onar instantáneamente.

a para la apertura usted podrá ver, mo

que solamente está disponible el acceso

ara la apertura usted ya no podrá modif

os ingresados al sistema. La oferta ec

nciales quedarán disponibles para la Ad

s. Los documentos confidenciales s

inistración.

consulta, comunicarse con Atención a
5360 de lunes a domingos 8 a 21 hs,
gub.uy.

n este aspecto,

ad de que todo

pueden ocurrir

de servidores,

lo mismo, etc.,

odificar y hasta

so a ella con su

ficar ni eliminar

conómica y los

dministración y

solo quedarán

a Usuarios de
o a través del



Item Articulo SICE Marca

1 1880.295468 Toshiba

2 1880.251514 Minolta

3 1880.235406 Samsung

4 1880.297159 Lexmark

5 1880.296574 Canon

6 1880.259695 Brother

7 1880.259695 Brother

8 1880.235868 Sharp

9 1880.289965 Lexmark

10 1880.289965 Lexmark

11 1880.289965 Lexmark

12 1880.259695 Brother

13 1880.297159 Lexmark

14 1880.235405 Kyocera

15 1880.259695 Brother

16 1880.297159 Lexmark

17 1880.260089 Brother

19 1880.297159 Lexmark

20 1880.297137 Sindoh

21 1880.290076 Brother

22 1880.289965 Lexmark

Item Articulo SICE Marca

18 10287 Brother

18 10287 Brother

18 10287 Kyocera

18 10287 Sharp

18 10287 Sindoh

18 10287 Samsung

item Articulo SICE Marca

23 10554 Lexmark

23 10554 Lexmark

23 10554 Lexmark

23 10554 Toshiba

23 10554 Toshiba

23 10554 Toshiba

item Articulo SICE Marca

24 7566.3 Kyocera

24 7566.3 Sharp

17

Modelo Toner negro

e-STUDIO330AC T-FC330E-K

bizhub 283 TN217

M536x Series MLT-D358s

CX532adwe 75M0H10/negro

IR1643IF T06

MFC-J6730DW LC3019BK

MFC-J6730DW LC3019C

MX-B450P MX-B45NT

CX522ade 78C4XYE

CX522ade 78C4XK0

CX522ade 78C4XME

MFC-J6730DW LC3019M

CX532adwe 75M0H40/amarillo

ECOSYS M2640idw TK1175

MFC-J6730DW LC3019Y

CX532adwe 75M0H30/magenta

HL-L5100DN series TN 3449

CX532adwe 75M0H20/cian

n622 N610T30K-H

MFC-L6900DW series TN 3449

CX522ade 78C4XCE

Modelo Unidad de imagen

MFC-L6900DW series DR3460

HL-L5100DN series DR3460

ECOSYS M2640idw DK1150

MX-B450P MXB-45DU

n622 N410R100K

M536x Series R358

Modelo Unidad de imagen

CX522ade 78C0Z50

CX522ade 75M0Z10(negro)

CX522ade 75M0Z50(colores)

e-STUDIO330AC PU-FC330K/C

e-STUDIO330AC PU-FC330K/M

e-STUDIO330AC PU-FC330K/Y

Modelo revelador

ECOSYS M2640idw FK1150

MX-B450P MXB-45NV

UNIDAD FUSORA

UNIDAD DE IMAGEN

CILINDRO

Anexo cotización III- Licitación abreviada 24/2025-Insumos para impr

Cantidad Precio Unitario $ subtotal $

2

11

20

8

10

3

3

3

10

10

10

3

8

80

3

8

15

8

7

50

10

Cantidad Precio Unitario $ subtotal $

10

3

13

1

2

10

Cantidad Precio Unitario $ subtotal $

2

1

1

1

1

1

Cantidad Precio Unitario $ subtotal $

13

1

Total oferta IVA incluido $

resoras

Total oferta SIN IVA $

IVA $


